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»ARTE OFICIAL 

ñ a m c ú  d i i  c o r a o  m  in n s T m

S. M. el Rey Ben Alfemse XIII (q.D.g.), 
8. M. la Reina Doña Tiotoria Eugenia 
y SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias á 
Infantes continúan sin nevedad en su 
importante salud.

?>e igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

fflilIlE lO  11 mMLI l  JÜSTIU4

S. M, el Rey (q. D. g.), por Decreto fe
cha 14 de Mayo último, se ha dignado 
nombrar para la iglesia y Obispado de 
Tarazona, vacante por defunción de don

Santiago ©zcoidi y Udabe, á D. Isidro 
Radía y Serradell, Obispo titular de As- 
calón, Administrador Apostólico de la 
Santa Iglesia Catedral de Barbastro.

Madrid, 9 de Junio de 1917.

De conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de Í888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Metropolita
na de Valencia, por promoción de D. Ri- 
goberto Domenech, á D. Rogelio Chillida 
Mañes, propuesto en primer lugar por el 
Tribunal de oposición. t

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei MiníBfcro (i 3 Gratia y Juí̂ íící̂ ,

Trinitario Euiz y V akriáo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Gumersin' 
do Cristobo Pérez en súplica do que se 
le indulte del resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún dias de prisión 
correccional á que fuá condenado por la 
Audiencia de Orense en causa por delito 
de disparo de arma de fuego: 

Considerando que el penado observa 
buena conducta, sus buenos anteceden
tes y la naturaleza del delito:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultada 
por la Comisión permanente dal Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo m  indultar á Gumersindo Oris  ̂
tobo Férez de la mitad de la pena que le
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impuesta en la causa mencionada. 
Bado ©n Palacio á cuatro áo Junio

do mi! noYod^ntas cModsíete.

1 0  f  t ín k

ALS^OmO,
El MiaisS ro <39 Gracia y víusticifi,

Tíiníiarlo Rulz |  ítikrino.

Tist() el exj>ediento instruido con mo
tiva de exposición elevada por la Audien- 
d a  de Burgos proponiendo, con arreglo 
Hl artículo 2.® del Código Penal, que la 
pena de cuatro años, dos meses j  un día 
de prisión correccional impuesta á Ela
dio Moneo Herrero por delito de aten
tado, B6 conmute por la de un año, ocho 
meses y veintiún días de igual prisión: 
r Considerando que de la rigurosa aplica
ción de los preceptos legales resulta no
toriamente excesiva la pena impuesta 
«on relación al daño causado y grado de 
malicia que revela:

Tista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Be acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©1 pa
decer de Mi Consejo de Ministros,

Yengo en conmutar por la de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión ce- 
rreccional la pena impuesta á Eladio í5.o- 
neo Herrero en lá causa moncioní^¿a.

Baáo m  Palacio á ocho du Junio d© 
m ü n ovm im tm  áiocisiet©^

Eí Ministro 5* Jíjgtíoia,
Tiiiúî aio Riik T

ALFONSO,

Visto el ©xpedlente instruido con mo
tivo de instancia ele '̂Eda por Felisa Gu- 
iiérr«-̂ z Ravé j  Ojeda en súplica de que 
so indiiita á su esposo Antonio Moreno 
López do la pena de diecisiete añc^, cua
tro meses j  im  día do cadexia temporal á 
que ía^ conáem do  por ila Audíenoia de 
Córdoba en catiia por dalito de asosi- 
Ba>o:

Considerando que este reo ha observa
do inta/ühable conducta, que se halla en
fermo, y ©i tiempo de condena sufrido:

Vista la Ley da 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ©jercicio de la gracia dein- 
áulto:

1 ) 0  acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Tengo ©n conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la peña que le fal
ta cumplir á Antonio Moreno López y  
que le fué impuesta en la causa mencio
nada.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El do Grafei  ̂y Justicia,

ffiteítarii) É iz} Tittíó.

W f t i i )  SE U M I l

■ msALB^ D m m m o B  
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en eonceder ia Gran Cruz del 

Mérito Naval, coa distintivo blanco, al 
Vicealmirante de Ja Armada D. Miguel 
Márquez d© Prado y Solís.

Baá# en Palada i  seis de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
11 Ministro de Marina, 

iaggsto Miráüia,

 ̂ A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval, con distintivo blanco, al 
Vieealmirante de la Armada D. Ramón 
Estrada y Catoira.

Dado en Palacio i  seis de Junio de 
mil aovedentos diecisiete.

'ALFONSO,
11 Ministro Jo Marina,

lopsté lírasás-

M I l S T i l i  f i  I I

aSAIi DECR.E?!©
Á propuesta del Ministro de Hacien

da, y de acuerdo con el Consejo do Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ártículo 1.® La Junta <ie Aranceles y 

Valoraciones estará constituida en lo su
cesivo por el Ministro de Hacienda, Pre
sidente honorario; un Presidente efecti
vo; un Vicepresidente; 17 Vocales natos; 
80 Vocales eleotivos, y un Vocal, Secreta
rle, con voz y voto.

Art. 2.® El cargo de Presidente efeoti. 
vo de la Junta recaerá en un ex Minis
tro de la Corona, y el de Vlcía'presidsnte, 
en persona de reconocida competencia en 
asuntos eeonómícos.

Art. 3 ® Serán Vocales natos de la 
Junta: el Subsecretario doi Ministerio de 
Haoiends; los DireotoroB generales de 
Aduanas, de Carabineros, de Agricultu
ra, Minas y Montes, y de Comercio, In
dustria y Trabajo; el Jefe do la Sección 
de Comercio del Ministerio de Estado, y 
Delegados elegidos por cada una de las 
entidades siguientes: Cámara de Comer
cio, de Madrid; Círculo de la Unión Mer
cantil é Industrial, de Madrid; Fomento 
del Trabajo Nacional, de Barcelona; Ins
tituto Agrícolk Catalán do San Isidro, de 
Barcelona; Liga Nacional de Producto
res; Unión Agraria Española; Asociación 
general de Gáñaderos del Reino; Asocia
ción generál de Agricultores de Españá; 
Liga Marítima; instituto de Éeformás So- 
ciáles, y Unión general de Trabaja
dores.

Art. 4.® Serán Vocales electivos de la 
Junta: 

ú) Nueve, elegidos por las Cámaras 
Oficiales Agrícblás, Asobíaciones de La

bradores, y Federaciones agrarias, ac
tualmente establecidas Ó que en lo suce
sivo se establezcan.

b) Nueve, por las Cámaras oficiales de 
Industria y las do Conioreio, InduBtria y 
Navegación, dobieado corresponder cin
co á ia representación industrial, tres á 
la mercantil y uno á ia náutica. Las Cor- 
poraciones que elijan Vocal nato, confor
me ai artículo 2.°, no tomarán parte en la  
elección á que se refieren los dos ante
riores párrafos,

c) Doce, d© libra ©lección del Gobier
no entre personas de notorios conoci
mientos económicos ó de representación 
calificada entre ios elementos producto
res y consumidores del país. Los candi
datos votados por las Corporaciones ex
presadas en los apartados a) y h) deberán 
pertenecer necesariamente á alguna 49 
ellas.

Art. 5,̂  El cargo de Vocal-Secretario 
de Iz. Junta será desempeñado por un 
Jefe d© Administración del Cuerpo de 
Aduanas, en activo servicio.

Art. 6.® El Presidente de la Junta, el 
Vicepresidente, los Vocales electivos de 
libre designación del Gobierno y el Vo
cal-Secretario, serán nombrados por Real 
decreto, que refrendará el Ministro de 
Hacienda.

Art. 7.® La elección de los Vocales 
que deban representar á las entidades 
expresadas en los apartados a) y ó) del 
artículo 4.®, se verificará, previa invita
ción dei Gobierno y en ios plazos que al 
efecto se designen, por c'^da una de las 
resxjecdvas Corporaciones, oii la forma 
que BUS Regiamentos determi/Kon ó que 
las mismas aciierdea. üoa voz efectuada 
la elección, serán remitidas al Presidente 
de la Junta, en el tormluo de üinco días, 
las oorreHpoodlontea aotas, en las que 
deberá expresarse monte el nú
mero de sociors de qu' .a cada enti
dad, ©X de los que i.,; , . ¿ornado parte 
eii dicha oloecióii, o- votos obteni
dos xjor cada Ctindidaío, y la representa
ción que lian do ostentar. Las actas que 
no contengan todos y cada uno de estos 
datos, así como las que no fueren recibi
das por el Presideiite de la Junta antes 
da la fecha en que el escrutinio haya de 
efectuarse, serán declaradas nulas. Reci
bidas que sean las actas, una Comisión 
formada por el Birector general de Adua
nas, como Presideiite, y, como Vocales, 
por los Px'esidentes dei Círculo de la 
Unión Mercantil é Industrial, de Mádri^ î 
dé la  Aseciación general de Agricaltores 
de España, del Fomento del Trabajo Na
cional, de Barcelona, y por el represen
tante del Instituto de Reformas Sociales, 
procederá al escrutinio general y proela- 
maeión provisional da ios Vocales que 
resulten con mayoría de votos, hasta 
completar el número de loa que, con las 
representaciones agr í co l a ,  industrial, 
mercántii y náutica, hayan de perteneoér 
á la Jauta, debiendo computarse p6r
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cada mtíñkyú. 6 Gorroracióp: si vd nn ‘
ro u-0 euB socio:  ̂ no pm s vio 1-0 . nn vot̂ ro 
si 1  ̂  ̂  ̂ .
Pí"i j> ’
pa. (> V o, 1 “ \«> í „ . , ‘
el 0i^cri.jtaiio, el i'fosOO.oi5.o do 'óOonn- 
eíén eivcrutadora -orá cooBUdoI rosiOta 
do obtonido si ÍOo-ldí)i:ta do ía 
para que éataj eonoiituiua en scrsióu ex- 
tráordinaria; con ios Vocales Batos j  loa 
do libre de-s^goacicB dol Gobierno, aprue
be, si ñsí procediere, la piOjclamacióíi de- 
finiíiv'a de las Vocales elegidos por las 
Corporaciones y  entidades de/ierniinadas 
en ei artícuio 4,®

En las elecciones que se ven’ñquen con 
posterioridad á la constidución de la Jim- 
t», la proclamación doñaidva de los Vo
cales elegidos se veriíl :̂íará ante aquélla 
en pleno, L^s Vocales eb-̂  tiros, iuchiso 
los de libro designación de i Gobierno, sa
rán renovados por mitad cada tres aíjos 
en la forma antes establacida, pudierido 
ser reelegidos ios que hayan desempeña
do el cargo. La primera renovación se 
hará por sorteo, y las sucesivas por cesa
ción de lüs más antiguos. Las vacantes 
de ios Vocal rs electivos á que se refieren 
los apartados o) y b) del nrtíciiio 4G, que 
por cualquier eorcepto se produzcan du
rante el período indicado, se cubrirán al 
final dd mismo en la forma antes esta
blecida; pero si rl núüifUü de dichas va
cantes excediese en algón momento do 
la cuarta parta del totai de aquellos Vo
cales, se voriiicará una elección extraor
dinaria para ciibii-rlas. Lo mismo se hará 
cuando en igual período se pi'oduzcan 
más de dos vacantes de Vocales que os
tenten la representación agíícolíq dos de 
los que tengan las represeiitaciones in 
dustrial ó mercantil, y la del Vocal á 
quien correspcnda la r,.presejitacloíi náu
tica. Las vacantes do Vocales nüm.brados 
por Eeai decreto, conrc-nne al artículo 6 .̂ , 
podrán ser cubiertas jomediatamento 
por ei Ministro du Hacienda.

Árt. 8 .̂  Todos ios cargos de ia Junta, 
salvo lo clispuesío eo. el artículo 10 para 
Su Comisión peieuaBeate, r erán hooorí" 
fices y sus servidos gratuitos, disfrutan
do quienes los desempeñen las conside
raciones y honores de Jefes superiores 
de Adrainistracióíi, pero sin opción á 
ninguna otra el riso de derechos.

Árt, La Jauta do Araiiceles y Va- 
loracionés tendrá los deberes y atribu
ciones siguientes:

1.̂  Fijar, en el priiner semestfia de 
cada año, los valores oficiales que en el 
inmediato anterior hayan tenido, tanto á 
la imporíiícicn eomo á 'ia exportación, 
las mercancías objeto de nuestro comer
cio exterior, j formar y publicar las ta
blas de dichas valoraciones.

2.® Informar al Ministro de Hacienda:
a) Acerca de todo proyecto do refor

ma, general ó parcial, del Arancel de 
Aduanas, sus disposiciones, notas y re- 
pertorioi así como en todos Ips casos en

que el informe do la Corporación sea
prectptivo: I

6/ IjuaDíio el G idjirm o lo orea con yo- j 
BioYle. -^obro los T rate los de CJcmoroio y 5 
Navegacló ju j ..u c u-*' ..on I
otras .óaC;.OD̂ :S, v íjí <;ü.lI¡Lp)iniiuOtó
6 iTiciáifieación Je exTtoiites, y

r) I\í.r • acuerdo del citado Ministerio 
8íi loB ^ixpedieiitce, rocIaraHciones y pro
yectos que estime oportano someter á .su 
examen,

ST Elevar al Ministro de H-iclanda, 
por iniciativa propia, los proyectos y pro
puestas que juzgue beoeñdosoa para fo
mentar ei coinofcio, la industria, la agri 
cultora, la navegación y los ingresos del 
Estado en mataría de Aduana?-; y

4T Keolamar directam ente y sin res- 
triccióa alguna, de to las las oficinas del 
Estado y de ios Cónsules de España en el 
extranjero, cuantos datos y anteoedentes 
coussidera üecessirios paraos, bueadesem
peño de su comotido, pudleo :1o de igual 
manera practicar por sí misma las infor
maciones eacaihiiiadas al mismo ñn.

Art. 10. La representación de la Junta 
y su fancíonamíento cotidianos estarán 
efícomaiidacloá á una Comisión perma
nente, que actuará con tal carácter, en 
comunioadón directa y constante con el 
Ministro de Hacienda y con las Autorida
des y representavdones da todo género, á 
quienes crea preciso dirigirse para el me
jor desempeño de su misión. Constitui
rán ia Comisión permanente: como Pre
sidente, ei Director de Aduanas; como 
Vocales, Ivs representauíes da la Cámara 
do Gomorcio da Madrid, do la Aeociaaión 
do Agricultores de España j  del Fomen
to del Trabajo Nacional de Barcelona, y 
otros dos Vocales de Ja Junta, designa
dos por ei Ministro do Hacienda, uno de 
olios necesariámente Catedrático ó Publi
cista do reconocida coimpetoncia en'm a
terias econÓDiicpi. Ooni.o SecTetario de Ja 
Comisión actuará el de la Junta. Los in 
dividuos de la Comisión permanente ten
drá n derecho á percibir 20 pesetas, en 
concepto de dietas, por sesión. No debe
rán exceder nunca de 500 pesetas las die
tas cr.ie se abonen por mes y Vocal. La 
Comisión podrá proponer al Minisíro de 
Haclenaa que, coa carácter temporaL 
sean asociados á sus trabrijo ,̂ mediante 
la remuneración que en cada caso ella 
indique y apruebe el Ministro, aquellas 
person.^s que por su especial competen 
cia m  materias del:erminadas, convenga 
utilizar para mejor servicio del interés 
püblioo.

Art. 1 í. La Comi sió n pe r mane ate . 
cederá, desde el momanto g^
constitución, a l ó e l  Arancel vigen
te; da á Introdudr en su sis-

I da clasificación; da las enseñanzas
derivadas da la actual guerra enjrclación 
con la capacidad productora y las necesi
dades de consumo de España y, en suma, 
á formar ei pian de revisión del Arancel
y de régimen comercial & establecer para

el dfa en que desíioarooida Ja proponte 
m\ormñ**i\ 1,  ̂ el
GobTrno Uhor.

A xt id í íT . > ) r 1.Bizante dis
pondrá a JíiJBjuo loe a’ Je tra-
bsjo en la Diraccióu General da Adua
nas. En el primer proyecto do Presupues
tos generalas que se furmo, ei MiBiáierio 
de Kaoienda incluirá entra los gastos 
permanentes ol crédito necesario para el 
pago de las dietas y remuneraciones que 
se fijan en el artícuio 10 de este Decreto; 
para ei material que necesito la Comi
sión; para la adquisición por la misma do 
publicaciones de todo género; para pu
blicar un Boletín especial reiacionado 
con las materias qiio sé confian á cUoho 
organismo, y para iíaprlmir, asimismo, 
si fuere menester, hojas destinadas á di
vulgar trabajos y recoger datos ó infor
maciones, Eutretauto, y «n atención, á 
las fanoiones que, corno consecaericla de 
las presentes anormales circanstaucias, 
so asignan en ei anterior artículo á la 
Comisión permanente, los gastos expre
sados en el párrafo que antecede se con
siderarán incluidos en el apartado B) del 
artículo 2.® de la Ley de 2 de Marzo de 
este año, concediendo al Gobierno di ver-* 
sas autorizaciones.

Art. 13. Se ootendará que los Vocales 
de la Junta ó da la Comi^iión peroianen-* 
te renuncian su cargo, cuando sin cauaa 
justiñoada dejaren de asistir átres 6 sois 
sesiones consecutivas, raspeo ti vamoiite, 

Art. 14. La Comisión por maneóte, 
dentro del primer mes, á contar desde su 
constitución, propondrá al Mini-dro do 
Hacienda el nuevo Reglamento de la Juyi. 
ta de Aranceles y Valoraciones, rigiendo 
entretanto el de 28 de Marzo dé 1393, en 
cuanto no se oponga al presente Decreto.

Art. 15. Quedan derogados los Rsales 
decretos de l.  ̂do Febrero de J 898,-11 do 
Octubre de 1910 y 19 de Diciembre de 
1911, y cuantos preceptos se opongan á 
ios presentes.

Art. 16. El Ministro do Hacienda dic
tará las dlsposicioiies oportunas para el 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
mil noTecientos dledaietO;

ALFONSO,
11 Mitiístío de Hacienda,

SaDtiago iba, .

s i i a s i i w K  s s a m

EBAL ORDEN 
limo. Sr.: En diferentes ocasiones la 

Dirección General de Obras Públicas se 
ha preocupado de establécer reglas á íln 
de imprimir la mayor actividad posible 
á la íramitació.ü exigida en ios expedien
tes de preparación, para la ejecución de 
las obras nuevas de carreteras; y aunque 
se ha llegado en parte al objeto persegui
do, queda todavía algo por hacer para 
conseguir ei resultado apetecido.

Uno de los ontorpecimientos mayores
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hoy día para la normal marcha do las 
obras, e>s la lentitud y retraso con que á 
veces se empiezan y tramitan los expe
dientes de expropiación para la ocupa
ción de terrenos necesarios para las 
obras; j  esto, que en muchas ocasiones 
es casi regla general, determina oposicio' 
nes de los propietarios para ©I desarrollo 
de trabajos, que se traducen en paraliza
ciones lamentables en las obras, hacien
do precisas numerosas prórrogas ©n ios 
contratos, y, por consecuencia, anormaii- 
zando en gran manera su adecuada con
tabilidad y las previsiones ©n presupues
tos en cuanto á anualidades precisas para 
este servicio.

Conveniente es, pues, que al mismo 
tiempo que se preparan los proyectos 
para la ejecución de obras, se tomen da
tos precisos para determinar las zonas de 
terrenos que han de expropiarse y que 
sirvan de base á los respectivos expe
dientes de expropiación; para que de este 
modo no tan sólo cumple la Administra
ción con el más rudimentario deber de 
acelerar cuanto le es posible la realiza
ción de aquellos compromisos á que por 
Ley está obligada, sino que los propieta
rios interesados en esas expropiaciones 
tienen plena confirmación de que sus de- 
l^eohos al pago de su propiedad expro
piada sean amparados y han de ser satis
fechos en plazo prudencial y justificado.

y  como el momento de preparación de 
los proyectos para su ejecución es aquél 
@n que se ordena su replanteo, replan
teos que no deben prodigarse tanto como 
ahora y procurar realizarlos cuando con 
plan propuesto y aprobado haga presu
mir realización muy próxima de sus 
©bras, constituyen ocasión propicia de to- 
¿nar los preliminares datos para el exac
to conocimiento de las zonas á expropiar 
j  aun da la.p*elación de propietarios á 
quienes la expropiación afecte, elemen
tos bases del expediente que con arreglo 
á la actual Ley debe ser incoado ya des
de el momento en que las obras comien-

En virtud de estas consideraciones,
S. M. el Key (q. D. g.) se ha servido dis-

ponerí
1.̂  Ordenado el replanteo de un trozo 

6 sección de carretera, la Jefatura de 
Obras Páblicas respectiva presentará á 
la aprobación de la Dirección General de 
Obras Páblicas un presupuesto de gastos 
para este servicio, acompañado del que 
sea preciso para la toma de datos para la 
formación del expediente de expropia- 
eión que corresponda.

2.® Hasta no hacer efectivos dichos 
dos presupuestos no procederá la Jefa-

1 0  ^ jn ñ ú  I91T

tura á las operaciones de estudio y de
terminación del servicio encomendado.

3.® Como anejo al replanteo presenta
do, se incluirá en éí el piano de la zona 
ó zonas á expropiar, co n  la r e la c ió n  de 
propietarios á que d ich a  e x p r o p ia c ió n  
afecte.

4.® No se procederá á la aprobación 
de ningún replanteo que no cumpla con 
la condición anterior.

5.® Inmediatamente de comenzada la 
e jec u c ió n  de cada obra, se proseguirá la  
tra m ita c ió n  d e l oportuno expediente de 
e x p r o p ia c ió n , q u e  deberá estar termina
do  en el plazo más breve posible, y desde 
lu e g o  a n te s  de la  terminación de las 
obras, s i  bu p la zo  de ejecución lo con
s ien te , d ad os los que para la tramitación 
d e  lo s  e x p e d ie n te s  determina la Ley vi
gente.

De Mea! orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Bies 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 8 
Ú4 Junio da iiíT .

ALMODOVAm. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

ÍDlinnSTBAClOll CEHtEM,

UIIIISTERIO DE HACIENDA

^>iTeei}ié|i la  Beudift
y  C la ses  P a s iv a s .

Esta Birección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número i5, 
se veri^guén en la próxima semana, y 
horas dMgxiadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen loa valores siguientes:

Diaa 11 al 18 y 16 de Junio,
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y estíi Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el núme
ro 95.200;

Idem d© ídem id. ©n efectos, hasta el 
número Oé.OÓO.

Idem de ídem id, en metálico á los pre
sentadores en Madrid y por Giro postal, 
á los deniás do facturas del turno prefe
rente por Real decreto de 28 d© Octubre 
de 1915, que se consignen en la siguiente 
relación.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.910.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de * 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renía, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta el número 27.276.

Pago de ci^petas de conversión de tí
tulos de la Üeuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Keal deoreto  ̂ de 17 de Mayo y
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9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 31 
de Marzo de 1915, hasta el número 84.413 
de la Dirección y 34.342 del Registro de 
la xigoncia de París.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas do cupones con arre
glo á la Real orden da 18 de Agosto de 
1898, hasta ol número 3.045.

Entrega de hojas de cupones de la Deu
da ai 4 por 100 exterior, emisión ci© 1917, 
facturas presentadas y corrientes núme, 
ros 459, 796,1.744,2,929, 2 930, 2.982,2 936- 
2.937, 2 939, 2.954, 2.956, 2.959, 2.966, 2.967 
y 2.969.

Sucesivamente, y en días alternos, se 
irán verificando nuevas entregas de fac
turas corrientes, según anuncio que se 
fijará en el tablón de edictos de esta Di
rección General.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas Coloniales y amortizable al 4 
por 100, con arreglo á la ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta el número 2.471.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.088.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta ©1 número 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 18.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 
por 100 amortizable para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 81 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta ©1 número 8.689.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección para su canje y  comprendidas 
hasta el número 9.875, de Propios; 9.940, 
de Instrucción Pública; 9.742, de Bene
ficencia; 9.691, de particulares y colecti
vidades intransferibles; 10.771, transferi- 
bles y 10.189 del Clero.

Pago do intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874; reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursos en 
prescripción.

Entrega de valores depositados en Caja, 
por conversión dél 3 y 4 por 100 interior 
y exterior, no incursos en prescripción.

Idem de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en el 
Ni gociado de Asuntos de Ultramar en la 
forma que previene la Real orden de 11 
de Abril de 191fi.

Madrid, 8 de Junio de 1917.«»E1 Direo»' 
tor general, Manuel Díaz Gómez.
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MMLÁüIÚN de fadurm de presentación al cobro de crédiíos de Uiímmar en ei tumo prefismie creado él Real decreto 
de 28 de Octubre último, qm han de saiisfacerse por la Te-Boreria de ede Cmiro,

I^ÜMIEO

Déla
Direeeida.

8.547
8,549 
8 550 
8 554
8.556
8.557
8.559
8.560 
8.562 
8 563
8.566
8.567 
8 568 
8 569
8.570
8.571 
8 572 
8 573 
8.574 
8-577 
8-581 
8 582
8.583
8.584
8.585 
8 586 
8 587 
8 588 
8 583 
8 590 
8 591 
8 592 
8.593 
8-594
8.595
8.596
8.597
8.598 
8 599 
8-600 
8 601 
8,602 
8.603 
8.606

8.608 
8 609 
8 610 
8.611 
8.612 
8 614
8.615
8.616 
8 617 
R.618
8 6i 5 
8.620 
8.621
8.625
8.626 
8 627

De la
Delegaeión.

132
134
135 
141
143
144 
116
147
149
150
154
155
156
157
158
159 

,160
161
162
166
170
57

148
149
150 
288
289
290
291
292
293
294
295
290
291
292
293 
208 
209 
211 
212
26
40
92

135
136
137
138 
97 
99

100
101
102
103
104
iGÍ
106
336
337
338

PSOVINOIA

Burgos........
Idem .. . . . . .
Idem .. . . . . .
Idem . ........
Idem. . . . . . .
ídem    -
Idem............
Idem .. . , . . .  
Id e m .., . . . .  
Idem .. . . . . .
Idem............
Idem .  -----
Idem ...
Idem............
Idem  .
Idem  .
Idem   -
Idem .
Idem .. . . . . .
Idem............
Idem ............
Guadalsjara 
Lugo . . . . . .
Idem ...........
Idem . ........
Badajoz. .. 
Idem .. . . . . .
Idem............
Idem . ........
Idem .. . . . . .
Idem.
Idem .
Idem— . . .  
Murcia. . .
Idem .
Idem . .
Idem ...........
León. . . . . . .
íd em .   __
Idem   -
Idem............
Albacete.. . .  
Idem . -»- ^ . 
Valladolid,.

Alava...........
I d e m ... . . . .
Idem  .
Idem............
A lbacete....
I d e m ..........
Idem............
Idem............
Idem .. . . . . .
Idem .. . . . . .
Idem .
Idem .. . . . . .
lUoxft— ........
Cáceres. .8 ..
Idem ...........
Idem............

DE LOS INTERESADOS ]^ÚMEEO ■ RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PUEBLO Ds la. Direcê Jia.
De la 

Delegación, PROYiKOIA PUEBLO

Junta de Otero. 8.628 339 Cáceres............. Brozas.
Frías. 8,629 340 ídem — .......... Valencia de Alcántara,
Vadocondes. 8-630 343 Idem. Pescueza.
Pedresa de Duero. 8,632 345 Idem .. . . . .  . . . , Trujillo.
Mambrillas de Lara. 8.633 346 Idem Zarza la Mayor.
Cuevas de San Clemente. 8 634 341 Idem ................ JariMa.
Yalle de Tobalina. 8.635 D Madrid............. Madrid.
Yillazopeque. 8.636 252 Alicante........ .. Viliajoycsa.
Quintanilla de la Mata. 8.637 253 Idem................. Idem.
Oña. 8.638 254 Idem................. Alicante.
CeJadilia Sotobren. 8-639 93 Ciudad Real . . Puertollano.
Paíazuelos de Muño. 8 640 94 Idem ................. Idem.
Pancorbo. 8.641 109 Idem ................. Alcázar de San Juan.
Trespaderne. 8 642 110 Idem .. . . . ------ ídem.
Aranzo de Miel. 8.643 138 Granada............ Granada.
Navas de Bureba. 8.644 866 H ueiva.. . . . . . Hueiva.
Los Barrios de Bureba. 8.646 151 L ugo.. - , . . . 0... Lugo.
Quintanamanvirgo. 8.647 152 ídem ........ ......... Otero de Rey.
Villasandino. 8 648 294 Murcia.............. Murcia.
Campillo de Aranda. 8.649 295 Idem......... Pliego.
Miranda de Ebro. 8 650 296 ídem ........... Muía.
Fuantelsaz. 8-652 487 Navarra. . . . . . . ’Lesaca.
Saviñao. 8 653 584 Barcelona. . . . Vich.
Lorenzana. 8 654 585 Idem ______ . . . Piórola.
Monforte. 8-655 586 Idem................. Viilanueva y Geltrú.
Valle de Santa Ana. 8,656 587 íd e m .,. , . Tarrasa.
Don Berdto. 8.657 588 I d e m . . . . . . . . . Idem.
Ribera del Fresno. 8 658 589 ídem. Idem.
Zarza (junto á Aiange). 8 659 590 Idem................. Idem.
Badajoz. 8 660 591 Idem............. Idem.
Ribera del Fresno. 8 661 592 Idem ................. Barcelona.
Badajoz. 8.662 162 Castellón. . . . . . Villaf arnés.
Valdetorres. 8 663 163 Idem ................ Santa Eulalia,
Murcia. 8 664 164 Idam ............... Castellón,
Cehegín. 8 665 165 ídem ................. tiseras.
Murcia. 8 666 166 Idem ................. Idem.
Yecla. 8 667 3J8 Córdoba.. . . . . . Posadas.
Valdefresno. 8 668 314 Idem ............... Córdoba.
Arganza. 8 669 315 Idem ,................ Almedinilla,
Onzonilla 8 6T0 316 Idem ............. Córdoba.
Boca de Huérgano. 8 671 317 Idem................. La Rambla,
Bonillo. 8 672 318 I d e m .. . . . . . . .< Idem.
Cándete. 8 673 319 Idem ................ Benamejí.
Viilanueva de los Caba 8.674 321 Idem .................. Córdoba,

lleros. 8.675 322 Idem................. Idem,
Vitoria. 8 676 323 Idem................. DoS“Torros.
San Millán. 8.677 201 Baleares........... Palma.
Vitoria. 8 678 122 Gerona.............. Llagostera,
Foronda. 8-679 126 Idem ........... Tossa-
Minaya. 8.682 368 Hueiva — . . . . Gibraleón,
Hellín. 8.683 297 Murcia Aihama.
Alborea, 8.684 298 Idem .. 0 . . . . . . . Molina.
Idem> 8.686 91 Idem................. Lorca.
Idem. 8-687 299 Idem .................. Pliego,
Idem. 8.688 488 Navarra............ Aíbar.
Liétor. 8.689 489 Idem ................ Abarzuza.
Idem. 8.690 63 Idem ................ Eugui.
Idem. 8 691 493 Idem. . .............. Murillo el Fruto.
San Martín de Trevejo. 8-693 491 Idem................. Petilla de Aragón,
ídem. - 8.694 490 Idem ................ Murillo el Fruto.
Torreqñémada.

Madrid, 8 de Junio de 1917.««Ê I Director general, M. Díaz Gómeá.

HHH
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ilBTERIO DE LA COBERMAGlOi

llira ee iéM  i.e
OinCDLAR

Áprobíido por Beí l̂ decreto do 15 de 
May© último el Fiegíaxíiento para f r* v  
nir" la transmlBion ai liómbro de 
fermedades epizoóticas,, on.yos ajíif"ul‘''S 
23 y deiermijLia'n la forma cm lu  tiO 
llevarse á cabo la recopilación de los cia
tos, formación de estados y de los resu- 
moiies estadísticos comprensivos di.1 nu- 
mero y clase da los casos de epb  ̂ < Uis 
transmÍBÍbles al hoBibre, ■ que bs 
tren mensualment© en cada térmlro i 
nicipal, A'-sta lHsp"'Cí ió^ rfiic^ri In, ie '̂i 
do por c o n v e n ’ ííí'̂ \

Que con arro„ lo a I > dictan * do pe ' 
la Real Acade ala 2 *',(<*
á las eníenm^oa  ̂ en I '■ f le, el

1
m r,  ̂ ,

i f ’ VI í.
'1 A r o"  ̂ í-
■>riTMiLar ios ne- 
voijDiî cñ lú ad” 
nua deben ser

artículo 8 ,̂  md r> (í't‘
rrespondo á ô t
dñs stinitaries, *=1 
ciado correspondíí3Tj 6:e a ; 
cesarlos modelos y íce  ̂
quisición de los ip r e s e  
facilitados al personai vetAra^ario da esa 
provincia.

Y .|>ara que este servicio no sufra de’ 
mora, ínterin se eoBfeccionaii los referi
dos impresos y modelos á que deben su
jetarse los trabajos de recopilación,^ se 
envíen por esto Centro á esa Inspección 
provincial de Sanidad, siificieEtc número 
de ejemplares de los antiguos modelos 
que venían usándose, segfm el Ecglanieii- 
to de policía saaitaria, de los animales 
domésticos; debiendo, por tanto, prece
derse por los Yeterlíiarios municipales á 
facilitarlos datos estadísticos de referen
cia, á contar desde la fecba de la publica
ción en el Boletín Oficial de esa provincia, 
de la presente Circular.

Al propio tiempr, esta iDspeeoión ge
neral recomienda a V. S. que teniendo 
en cuenta la necesidad da qua esto servi
cio, así como cuauto establaca el Eagia- 
mentó de 15 de Mayo áJtf'no, m  cuiapla 
con toda exactitud, hnm. Y. B,.llegar á co
nocimiento do los Alcaides y funciona
rios de Sanidad de esa provÍBcia, la cita
da disposición.

Dios guarde á V. S. muelios años. Ma
drid, 8 de Juuío de 1917,:=^Sl Inspector 
general de Sanidad, Manuel M. Salazar.' 
A los Gobernadores civiles de las provin

cias.

ilNiSTERlO DE ISTñüCClON PUBLICA
Y BELLAS ARTES

OüERP© FAOULTATIYO BE AHOBIYSIMOS, Bi' 
BLIOTSCARIOi Y ARaL-EÓI^OaOS.--lll-CíS- 

■ TñO aE N lE A L  DE LA FUOFISBAD U rfF | 
LECTÜAL,

C^ras imcriias m  él E&gwko gen ia l eo- 
rreepondlmies al primer trimestre del 
año m ? .

> (Centlamaciéa.)

41.765.~Segunda colección Juan Costa; 
que comprende los números siguientes: 
1.®, La Parisina; 2.®, La Pizpireta; 3.®, F ie 
ro ap??ch0 ; 4.® nTomasaü; 5.°, Sangre ma- 
lagueña; 6 Besando la reja; 7,®, Mo y no; 
8.% La alegría del barrio; 9.®, Maja de 
raza; 10, La Gachibilis; 11, La naranjera; 
12, Raza malagueña, por D. Juan Costa 
Casals.

Ejemplar m a n u s c r i t o , a p a i s ,  con 
Si hojas (U66.)

41 J r S .—Método de corte de la Soeie-
1 :í v̂í) '.->2 p-’á?tr6Ei do Barco-

lomL Ly. Güiííiyji&a, p<̂ r D« Jaime PeralsB 
y .A’incTd.

Tm. la Vbicla de Luis 
ÍSI6.- - F 0I. may. con £03 págse

(8.6a2J
J ;,7 — Rom BUCOS de! camino, por

10 [ I lye Cortf-oos ¥ Moxiibe.
í\?a4iid. Forta'oet. MOMJÍVI,—8.® con 

2L4 y una de colofón. (973.)
4 LTu8.—Elogio do Savilla. Crónicas y 

inmcuios por D. Felipe Cortmes y Mu- 
lube.

Fortanet. MOIvlXVL—8.® con 
28 > fC rr. y  nna de colofón. (974>)

41.7c, b-LGraniátioa de ia Lengua frail
ear. ( ó V 2.̂  cursctí), por D. Francisoo 
Sdles Mm^bon.

Ya'b'id. loip. cF’ Ira Fiqos do M, G. Her- 
aá o d 'V'. í 9 H.— í c  ̂-i 2'íO pñgs. (23.069.)

4L7J).— i'í de 1 8 * y lectu
ra'̂  '.íaco-'C: ''"'.1 n Cí mplO’

dopíOnor :a -:i y ( ] 'raicío 1 n?ácti" 
eos, por D. r.,rieiJo Borgioiiuo y Lorot de 
Mola.

Madrid. Imp. do los Hijos de M. G. Her- 
nándex, 1916.—167 con 194 pága. (26.070,)

41-771.—Album á . O. A. Bailables para 
banda: L®. El Coronel. 2.°, Un recuerdo. 
37, La hilandera, 47, Isabelita, 5.^ El 
srlsroorata.- 67, Bolita. 7.®, Yaleiicla. 8 .  ̂
Ua pensamieoto. 97, Marina, 10, Soledad. 
11, Ántoñito, 12, La. esclava, por D. Anto
nio Caravacü Alpañez.

Ejemplar manuscrito,—4.® apais. con 
13 hojas. (1.357.)

41.772.—Album M. O. K, Bailables para 
banda: 1.°, Siempre adelante. 2 .*̂, Lejos de 
tí. 37, Felicidad. 4 Aurora, 5.®, Morani- 
to. 67, Pensaiisdo on tí. 77, El cazador. 
8 .̂ , En un baile. 9.̂ % Conchita. 10, Eidalla. 
11, El clavel blanco. 12, Panchita, por 
D. Aiitoríio Carayaca .Alpañez.

B'iampiar manuscrito.—47 apais. con 
12 bojes. (i,3ü8.)

41.773.—Máñk-BuíL Drama en cuatro 
actos, or^gínní^ yor D, Manuel A,
ya j  Lerzundi y D. Ramón Caralt San- 
roiná.

Ejomolar manuscrito,—! cu.adros on 
8 .̂  con. 51 págs. el a.cto piimero, 37 el so- 
.Q'undo, 29 el torcero y 20 el cuarto. 
(26-071.)

4L774,—Rudiniontos de Etica ó Fííoso- 
ña moral, por D. Ricardo Espejo da Hi- 
nojosa.

Valencia. Tip. Moderna, á cargo de Mi
guel Gimeno. í  917—87 con 68 páginas, 
(1.359.)

41,775.—Prácticas de Lengua, casteila- 
na para alumnos de Institutos, Semina
rios, Escuelas híorniales, etc., por D. Pe
dro Lemus y Rublo.

Murcia. Tip. Sucesores deNogués. 1916. 
87 con vni 244 págs. y 4 de índ. y erra
tas. (96.)

4L776.—Las mujeres de hoy, monólo
go en prosa, por D. Dernófíio l^ernández 
Guerrero.

Almería. Imp. Peiáez. 1917.--8 ,° con 13 
págs. (75.)

41.777.—Vaya.,., vaya, tango, por 
Juan Vivas Gómez y B. ^ **7 ^
Codina, la la te  celo Espiga
Ja  ̂ j  Juan Vivas Gómez,

Ejemplar maRuscrito.—4,® apais. con 2 
hojas. (26.072.)

4I.T78.—Bulces recuerdos, canción vals 
español; Gestito do rosas, pregón; Al re
cordar..., couplet por T). B^rxmrho 
cía y Nimo, la letra, yD. Julián Roseil, U  
masiea.

Ejemplar ma-aiiscrito.—Fol. con 5 ho
jas, (26.1^73)

4L77 ,̂---Aíari.psi'C> boga, barcajrola, por

D. Bernardo Garda y Nkao, ia letra, J  
D. Manuel Pelró; la música.

E!6mí>hir mBíiViyiedto.—FoL con 2 ho- 
¡m (26L7U

4!,780— besarte, couplet; .Año
ranzas, candón por L>. Bernardo García 
Nimo, ir* iritra, y D. Domingo Ortega Eia- 
'2,a, la inúdca.

Ejemplar m aimscrito. —FoL con 8 ho
jas. (26.075.)

41.781.-- La lierm.08a gitana, tonadilla 
espionóla; Quiero gozar, coupleí-schotis, 
por D. Bernardo García y Nimo, la letra, 
y í), Juan Costa Casals, la música.
. Ejemplar manuscrito.—FoL con 4 ho
jas, (26.076.)

41.782.—Escuela, superior d© piano, di
vidida en tres volúmenes, correspon- 
€iieiites á los tres años do dicha onseiian- 
za; volúmenes del sexto, séptimo y o la
vo año, por la Sociedad Dldáctico Mu- 
sical

Madrid. Lit. Aiiser. 1916.—Tres lomos 
en foL con 108 págs, el año sexto; 100 el 
año séptimo, y 107 0I octavo, con x>orta- 
da. (26,077.)

41.783.—Breves apuntes do teoría de la 
música, por D. Arturo Arenas Sania- 
niarla.

Barcelona. Imp. J. Raíz Romero, 19i?. 
4.’̂ con 109 págs. y iina de índ. (8.653.)

4U784.—La Virgen del Cvarmen, colec
ción da sermones y panegíricos Carmoii- 
taiios: Tomo I, por Fr. Salvador de la 
Madre de Dios en el siglo, José Molla 
Pianels.

Sevilla. Izquierdo y Compañía. 1916.— 
4.̂  con XIX 207 págs. y 2 de índ. y errat. 
(975.)

41.785.—Sangre mártir, drama de eos*
. tambres romanas, en dos actos y en pro

sa, represente ble sólo por hombres, ori
ginal, por D. José Diez Monar.

León. Irnp. Moderna de Alvarez Cha  ̂
morro y 0.°' 1917.—87 con 87 páginas, 
(1 0 2 )

41.786.—Lobos y cordero?,, boooto có
mico-dramático on verso, en ub acto y 
dos. cuadros, represent^7ó.[© sólo por iioin-
b.res, por D. José Diez Monar,

León. Imp. Moderna do Alvarez Cha
morro y C,®- 1917.—8.*̂  con 28 páginas. 
(103.)

4L7S7.—La demostración del postula
do do Euclide.s, por D. Juan Domínguez 
Barrueta.

Balamanoa. Establ. tip. de Calatrava. 
1917.-47 con 24 págs. (281.)

41.788. — Tratámiento ortopédico de 
los traumatismos, en especial do Guerra, 
í;. Aparatos fracturas, eto«, por F. Calot; 
traducido de la segunda edición france
sa, por I). José M7 Gi.rona y Quyás.

Barcelona. Estab. tip, de Salvát y Com
pañía, S. ©n G. 1917,—4.̂  con xi-299págs. 
y una de láms. (8X54.)

41.789.—Le Toirt Ml̂ d̂rid. Anuario de ia 
aristocracia. 1917, por D. Enrique d^
üry (Enrique Pon GondryL ' - "

Madrid. Tiií, V, ^-1AÍ7  TTj. de Sanz Calleja.
ele 28 por 20 cm. con 432

(26.078.)
41.790.—De mi vergel, por Gimenky.— 

Adaptador D. Eugenio Ubeda Montes.
Efemolar manuscrito.—Fol. con 2 ho

jas. (26X79.)
41.791.—Minuet du roí, por Godofrid.— 

Adaptador D. Eugenio Übeda-Moníes.
Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho- 

? Jas. (26 080.)
41.792.—Sueños, por L. TruS.—Adapta- 

¡ dor D.. Eugenio ÜDeda Montes.
I Ejemplar manuscrito.—F ol con 2 ho- 
I Jas. (26 08i.)
I 41.783,—Baile ruso, por L?;k —Adapta

dor -D, Eugmfo übsda Montes,
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I ja m p ia r  lo,—FoL *’o
Jas. (26.082.)

4V7^<:z-~A^vgmxij, por FlO^g'e.—,áPupír- 
dor D. Eopooio llboda M'oiiPis,

Eporrpjrr MaiiCHOrito.—í'oL rini 2 V̂o- 
jas, (26,083;)

41,795c -T jro la sa . por Leybaeb.—A dap
tador D. E o genio Uboda Montes.

E jem plar maau¿ícrito.—.FoL con 2 lio- 
jas. (26.084.) '

41.796.—iQniéo. yive!,_por Ganzore.— 
A dapládor D. Engenio  UbnlH M'oriPr^

Ejinmolar m aiiuscrito .—FcL oon 2 ho
jas (20„035.) .

4i.?97.—La Falonia, por Olotskiiik/.— 
A daptador D Eugenio Ubécla idoet

E jem plar m anuscrito .—FoL con 2 ho
jas. (26,080.)

41.798.—,^ímué de la E m balada , por
B. E ag^orio IJbeda Mor toa v D„ Am onio 
Gonrio Pérm .

Eieniprao maourc^ Ao.—Fui. onn 2 lio- 
jafí/(2A^ 87o

41.799.— a"''gé.o.iioo. Tango, por 
I). Eogvoilo ü b ed a  oíoiites,
• E jem pA r m anuscrito .—Fol. con 2 ho

jas (20.088)
4iA00.-—OapItanía^^GeBoral de Ootaio,- 

fía. Conferencias da Oiicioies. TreJrica. ice- 
cioiioH do insirocoidn m ilita r  basada en 
la  G im nasia, po r D. José M artínez Ya- 
Hespí,

Barcelona. Oliva de Y ilanova , im p, 
MOMXVÍ. — 8.^ nien. con 119 páginas. 
(8.655.)

41.801.—Iris . Colección de canciones,— 
1. La g itan a  perche-lercí. —2. No se abóle.
3. Mi chisperlía . - 4 .  P aáam ós.—5, La g i
tana  bohem ia.—6. Del zoco.—7, El bobío- 
8. La cam arera del bar.--9. Amor ro n d an 
do va.—10. Mi fadUio.—IL A m í que me 
im porta .—12, Am or rondando  v á , por 
D. R nnque N avarro Tadoo.

E jem plar m anuscriío .—4T apais. con 
20 hojas, (í.360.)

41.802.— violeta. Colección de cancio
nes.—1. La K.onj. do /.í. iñ b u .—2, T ro?a 
do amor. 3. Zag; i- doi Botillo.—4. 
Canción de la Yerna, por D. E n tiq u e  Na- 
varro J'adeo.

E jem plar m anuscrito .—4T apais, con 6 
hojas. (L361.)

41.803.—Manual de la Alianza de am or 
con el Sagrado Corazón de Jesús, por 
Í)A Concepción Cabrera de Armida,- con 
el seiid. de E l Autor de Ante- el. A lta r .

Barcelona. Im p. La H orm iga oe Oro. 
1916.—8T meii. con 4í5,págs. (8.656.)

41.804.—Catálogo de los Códices E spa
ñolea de la  Biblioteca del EsuoiiaL—L 
Relaciones h istóricas, por el P. M anuel 
F rs iie  Migaéiaz.

M adridr ím p. Helénica. 1917.—4P raa- 
yor con x lv iíi-363 págs, (26,089.)

41.805.—Lo que da cartsL P '’.3ir.:r;Bo, 
por D. Pedro Abelio Pérez_, y ó .̂jú
Vicente P asta ilé  y Oomeüas y L, J-ian 
V iladom at Massanaa., la m úsica, .

■Barcelona. Lit. é iio.p. de m úsica de 
Jo aq u ín  Mora. 1919.— 4P con 2 hojas. 
(8.657.)

41.806.—¡Lo dijo Cristo á San Sebas
tián!...—MigueUtu Farreño..--GasparL:o el 
guarda ,—Tomo prim ero  de la  colección 
Flvs-Y itra, por B, Eafaai G utiérrez J i 
ménez.

Madrid. Imp. Gráfica Exí5elsior« 1916,— 
16.® con 116 págs., 3 do ind. y eokPón y  
láminas. (26.090.)

41.807.—Guía Oficial del Comercio j  de 
la In d u stria  de Sevilla j  m. provincia, 
para 1917, por D. Vicenta Góm.ez Zarzue
la. Año LlIL (Tomo I de la  Guía gene
ral de Andalucía.)

Sevilla.' Im p. de hi Guía Oficial. 1917,—
4.® con 1.336 págs. (976.)

41.808.—La liedentora; dram a románti'-

co ev trc??  ̂ 1 de D. 

“■-’ün O’ic,

'gil

tfc i iiBiíb:A.ars; sene  p rb  
n . Oac'Aos i al 12. íA niprenáe: P in 

tón I I I  o el reinado do ,¿a ignorancia, 
ycTBOcráLca, Ia;;:S elecckn^es en 

iVíataiapuerca. P iquito-P lata , Secretario, 
La lib re ría  de CoIoíób,. La Eedaceión de 
la  Carpanta, diario  de la noche. Escuela 
do gazapos. La cesa da icn carneros. EJ 
caoiino de M arüngaia, E l crim en de Pin- 
giiezorra. E l Marqués? do G arrapata. El 
triunfo  del trabajo, por D. Eafaeí G utié
rrez Jim énez.

M adrid, TIp. Excalsior. Sin a. (1917).— 
12  tOííAOs eii un  yo;, en 3iA eoa 2 0  págs. 
mÁn  cuánto. (28,091,) 

i l  8 lO.--~-CueotoB Brlciatiirá; serie p d - 
ioora. Oueir,os 13 ni 2 0 . Oom.pí:ejyX'ñ: El 
cone-rjo do n?i pc/dr-r. I.i9 dijo Gí'irP) á 
B̂ ■r 0 ^'úfa'PráuidU:rr"rvíO' Perrcbo. 
pa^'Aocí Gmirda... La úaaá":r de JuacT ai?- 
gü. E i fusOaíáieUvO de b:e gE m oñ ,  Ocuer- 
le del Ba?Au del Im perie , La p iedra dcl 
’Ao FellpA Do E E/vd  G uderror Jiraé- 
ñor.

M rddd. Tip, Exceislor, Sin a. (1917),— 
ocno trenos en u a  voi, eii S2 '̂  con 2 0  pá" 
g ira s  cada cuanto. (OíLAl)

41.Sri.~-Lo mocb;a Yerbonera; pasodo- 
ble, por D. «José Sor!ano López,, do la le 
tra, y Do Fiaiiciaco íle iv a ra  G uerrero, de
1 a. : ! ,¿ ÍA i i; ¿1,

EíoiADlar mtinuscrito.^-4.® apais. con 2 
hG.A- (2 C 3J3.)

41,812.-—Le deriíioF orí; cripló-dnaliíé, 
po r 0. Antonio EscamiHa Rodrigues, 'da 
ia le tra  y D. Francisco H crvera (jiierro- 
ro, de la m úsica.

E jem nlar m anuscrito .—4,® apais. con 4 
hojas. (16,094)

41.813 —Novísimo M ételo  de corte y 
coníocáióií, am.pliocios y íe ;s fo ro ;, v m os. 
E l Corto Rápido Riibio; aijórusco ¡mra la  
éB.s^manza superior, por DE Lucía Rubio 
de Lázaro.

Vaioncia. Im p. de Y. Ferram Ne. 1917. 
Dos tom os 0 ii.foL con yii-50 lánis. el Mé
todo y 12  láira.s. el fq c-r!- m, ({.oór -

41 81.4.— Del lelas; á lbum  do bailables, 
1, Noche de verbena, :b Cañas y barro. 
3’.Los silos. 4, E n  ©i país del Arto, 5, E n 
tra  ^.araojos, 6 , E l in truso , 7, Sonoioa .1.a 
COI A sesa. 8 , La Oatodr;iL 9, Gurm rm  10. 
Arroz y irrtan a , H, Le ¡niEñu., 12, l..i ba
rroca, 13, El Tubbogmj, por D, ÍLmito 
Pérez XJb6 .

E jem plar m anuscrito .—4,® apais. con 9 
h o jis . (1,863.)

41.8Mb—Suspiros; albnm  de bailables. 
L El chirmet, 2, .El Goloso. 3, E l ;.;--maso. 
4, ¡FivaGirmr! 5, Eícardítíu G, E i'vsm do.
7, Pepito, 8, E i Abuelo. A La horda, 10, 
Le pae'fla. 11, E i bólido. 1 2 , La guayaba, 
13, Noche da bodas, po r D. Bonito Pérez
Ü.OÓ,

Eljeniplar BianuBcrito.~~4.® apais. con 8 
hcr"*'

H  ̂yj» - -S u v irg inal paresa; novoia, por 
I), Jo 6 S a Irá Poig. ' •

^\*j I . im p. Helé?;toa. Sin a. {1311),—
8 .® ce n IbO págSe .(20»O95.)

41,8 i.7. -  Tiene u blea?... |C hiton, chi * 
ton, chitólo! Mi reloj Do es ideal; cuplés!, 
po r D. Migue! Boio Bsn.cb.ó.n, de la letra, 
y D. Alfonso V idal y G arriga, de la  m ín 
sica.

E jem plar m anusorito .—Foh apa.fs. con 
5 boJuB, (8.660.)

4.L818.~La Priricesita 3-anqui. ¡¡Que es
toy chaiaü!í Eo}g y verde; ciip.lé^, por ácn  
AtDooíú Serrano y Viotorg de la letra, y 
p. Alfonso Viciar y Garriga, da U  mú
sica.

E jem plar munuRonto.—-FoL apaiv. con 
b huma. (bDblb’

4L8á9,—Lo do] dio; €up.ió. Do 10b oaa- 
íongo ergsm.D.áa. Uoplas dM. rngñr, 

cüpió, porijaDü^.iÍBgoMarga..sit Carm ona, 
de la letra, y D. A iíonso V idal y G arrlga, 
de la música.

E jem plar m.anüSsrito.—FoL apais. con 
5 hojaFi, (8.662.)
. ^1.820.—(kiTOteres de Catalunya. Oa- 
í icA'as CIO Cataluña. Mapa oñclai del 
5 \ Automóvil CLib de Cataluña, por
i _ -é Muiítadas y Rovi.ra.

Burcelona. J. Tbornas, 1916. ■ Una hoja 
de 1,15 por 0,84 cm. (8.663.)

41.821.—Ei am a de cosa. (Cultura feme
nina), Libro destinado espsuialm eoto á 
las jóvenes que en su día gorán am as do 
cmii  y m adres do famiiiu,- por D. Federi*

■ co Cilm ent Torrar*
Y-yÍ.'-’o G'Dve. lODL— SE 

úüii 330 YÍ.ys. (3.H64.J
41T22.—SóBYuáiizaB ílrd Quijote., B re

ves QomenóinoB de Ir?B pasoLv; del Qoljo» 
.to 0 ¿i. qua mds doeioro.d:um;OA:o se U'ani- 
lióátY el opúrE roip  de Oorvo.otrs og?i ere- 
ce-Mncia al do 011 Loros exíronjerr^s, po r 
L. lOrlErEo Clíjoom  Terror.

Eareeio.oa. Mo.oiooo Galve. 1916.--8.® 
Con S52 págs. (;8.G05S 

4í J23 ,-- ..ljO. '.■rogcoila do ios seoretos. 
(Novu.la), pr;r Lo. Galo Oorredor A rm a, 

M adrid. Im p ren ta  Española, i 916.—8.®
■ eo.n 121 p< ys

4Í.824,—Dulce misterio^ Fado. Ya lo 
dijo C am peam ar. Fuss no se asoma. Le
tra  de J. Tlue Música do D. Enrique 
M -enlilaMcr ín.

Rgrepcsir fv.n.uscrito —4.® apals. con 4 
h.r :.vj. (é6,097)

41.Cjd — Directorio Valenciano. Gala 
p q 'c tia l de las provincias de Alicante, 
O” t Llón d.€) la Pla.na y Valencia, publi
cado, com pilado j  arreglado por ios 
A nuarios B aiüy Ba.ílliere y Riera reuni
dos, S. A., y d irig ido por D. Eduardo Rie
la nt .ari.jch.

Ba.reelGua. Im p. de Aritonio Lopes. 
1916.—4.® iT ay. con. S15 págbc y una de 
íuciica general, ;8a:6B..)

4' " - í 'a  ‘ t - 5-  g’: ' [tes. ;Ní5 doRes
peres! CaracoL pur D. a u í  e.do G>rv,ecero 
.e m  Guerw?, c-j m > u a, y D. A-iininio 

y D. Es'^ebáTi del Va-uYpiña Ont 
; ilermocs, 
.GjUYiplar Y 
Yás, (26 O r 
± A A - H  
 ̂ 11: ? V ;

ui=

j. 4,® apais. con 2

oHílIñ 
lio o.

de Depura y escritu ra  
sol dad o i _ é - \  sd — 

Libro p íiu iero . Bíiacas, paiabr.ur lia ro s, 
lec tu ra  y escritura, por D. José Oóngom
i iíígru.,

Lasa j ene. La Africana. Í9.í6.
4.® coa 79 págs. (220,)

41.828,—La Ilustración Artística. Fe-
r.ód lso  sem anal do literatura, artos y
c. u tiac, po r Vados, dirig ido p o r D. Ma- 

María Angalón. Tomo XXXV.. Año
19 H5.

Barcelona. Imp. Moataoer y .Bimon. 
1916,—Fo!= inay. con 811) Xrágs. v 4 de in
di so. (8M67,)

4L829.—Nueva Geografía U niversal, 
Los palees y las razas. Tomo V íil .  Amé
rica.

Barcelona. Irnp. do Montanor y Simón.
1916.—Foi. con 803 págs, y una de pauta 
do (BA6A)

G.i ^0 —Insisueciojoes para el ciiHIyo 
do la remolacha azucarera, tanto m  re- 

C3 ..S.U! en secano, por í). Giuliermo 
QíiinlianLla y Fábrofas,

Madrid, imp. Clásica Española. 191?.— 
IJ.Ü tomo ári 7 por 13 cm. con. 45 págs. y 
una de índ. (2 0 .1 0 0 ,) .

41.831.—La pantalonera. Cuplé, por



í). Francisco Hervera GuemfO, de la le
tra y  de Ja música,

Eiomplar manuscrito.—4.® apals. con 2 
hojas, (26.101.)

41.832 —Viva la gracia. Paso doble to
rero, por D. Vicente Espada Cánovas.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (97.)

41.883.—Tey. Marcha paso doble, por 
D, Vicente Espada Cánovas.

Ejemplar manuscrito.—4,® apais. con 2 
hojas. (98.)

41.834.—Desñle. Marcha paso doble, por 
B, Vicente Espada Cánovas-

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. coñ 2 
hojas. (99.)

41.835.-^Guía del candidato á Diputado 
provincial, por D. Juan Martínez Ca
bezas.

Valladolid. Imp. de Andrés Martín.
1917.—8.® con 87 páginas y una de índice, 
(340.)

41.836.—Tratado do Farmacia práctica. 
(Farmacia galénica), por D. Eduardo Es
tovo y F. Caballero.

Madrid. Imp. de Hijos de Nicolás Moya.
1916.—4.® con xiii'767 págs. y una de 
erratas. (26.102).

41.887.—El príncipe CarnavaL Fantasía 
cómico-lírico-carnavalesca en im acto, di
vidido en siete cuadros, original, de don 
Ramón Asensio Más y D. José Juan Ca
denas Muñoz. Música del Maestro Val- 
verde.

Madrid. Imprenta Ducazcal. 1916.—8.® 
con 54 págs. (26.103.)

41.838.—Servicio de espionaje. Drama 
en cuatro actos, inspirado en una novela 
americana de W. Gillette. Arreglo por 
Villeneau y Sanromá, seadónimos de Ra
món Caralt Sanromá, Enriqueta Villo- 
neau Santas y María Villeneau Santos.

Ejemplar escrito á máquina,—Cuatro 
cuad, en 8.® con 88 hojas el acto 1.®, 27 
el 2.^ 31 el 3.̂  y 19 el 4.̂  (26104.)

51.839—Teatro fácil. Los dos Pérez. 
Pieza cómica, por L. de Haro, seud. de 
D. Luis Esteso y López de Haro.

Madrid. R. Velasco, irnp. Sin a. (1916). 
8.® con 15 págs. (26.105.)

4L840.—Los intereses mal creados.— 
Derivación cómica de «La ciudad alegre 
y conñada», en prosa y verso, por don 
Luis Esieso y López de Haro.

Madrid. R. Velasco, imp. Sin a. (1916). 
8.® con 13 págs. (26.106 )

41.841.—Una conquista militar. Entre
més en verso, por D, Luis Esíeso y López 
de Haro.

Madrid. R. Velasoo, imp. 1917.—8.° con 
12 págs. (26.107.) '

41.842.—Federico el Grande. Opereta 
en tres actos. Letra de Emilio Gutiérrez 
Gamero. Música de D, Francisco Alonso 
López.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 42 ho
jas. (26.108.)

41.843.—¿Quién las quiere calentitas?, 
ó La mejor noche. Entremés. Letra de 
Consuelo Pórtela. Música de D. Arturo 
Camacho Velasco.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 4 ho
jas. (26.109.)

41.844.—Con la punta del dedo. Entre-

1 0  J tm íd  I S I I

mé^, Letra de Consuelo Pórtela, Música 
de D. Arturo Camacho Velasco.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 4 ho
jas. (26.110.)

41.845,— Los perros aliados. Couplet, 
por D. Enrique Fernández Gutiérrez Roig, 
de la letra, y D. Luis Romo Dorado, de la 
música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas, (26.111.)

41.846.—La jiierguecita. Zarzuela cómi
ca en un acto y en prosa, original, de don 
Carlos Alien Perkins. Música de D. José 
Lucio Mediaviila.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 6 ho’

Couplet por
D. Eduardo Montesinos 
tra, y D, -
sica.

Luis Romo Borado, deLÍ-^^í^^

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 2 
hojas. (26.113.)

41.848.—Un regalito de Pascuas. Entre
més, de Consuelo Pórtela. Música de don 
Manuel Rivas Durán.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 4 ho
jas. (26.114.)

41.849.—Don Juanito y su escudero. 
Sainete lírico en un acto y tres cuadros, 
en prosa, original, de Enrique Calonge y 
Enrique Reoyo. Música de D. Reveriano 
Soutullo Otero.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 18 ho
jas. (26.115.)

41.850.—Libertad de cultos. Zarzuela en 
un acto, de J. González Pastor y Daniel 
Gantes. Música de D. Joaquín Tabeada 
Bteger y D. Manuel García Llopis.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 34 ho
jas. (26.116.)

41.851.—Siempre tú. Vals lento para 
piano, con letra por Oh. Schumann (Car
las Sohumann Hardy).

Barcelona. A. Boileau y Bernasconi. 
1916.—FoL con 4 págs. y port. (176.(

41.852—Ideal. Fox-Trat, por Ch. Schu
mann (Carlos Schumann Hardy).

Barcelona. A. Boileau y Bernasconi.
1916.—Fol. con 4 págs. y port. (177.)

4L853.—Cantos escolares. De uso en las
Escuelas Normales, Escuelas públicas y 
Centros docentes de España, por Ch. Schu
mann (Carlos Schumann Hardy), Tomo I, 
Canto á una voz.

Barceiona, A. Boileau y Bernasconi.-
1917.—Fol. con 34 págs. y port. (178.)

41.854.— Serañn. Schotis madrileño 
para piano, con letra, por S. Hardy (Car
los Schumann Hardy).

Barcelona. A* Boileau y Bernasconi. 
1916.—Fol. con 3 págs. y por. (179.)

41.855.—Vida y semblanza de Cervan
tes, por D. Miguel Santos Olivar y Tolrá.

Barcelona. Imp. de Montaner y Simón. 
1916.—4.® con 367 páginas y una de índi
ce. (8.669.)

41.856.—Teoría elemental de las Ma
reas y la de aplicación del análisis armó
nico á su predicción, por D. León Herre
ro García.

Ferrel. Imp. y Esit. de «El Correo Ga- 
llegoD. 1917.—4.® may. con vn-132 págs. y  
14 sin numerar, (210.)

41.857.—Impresiones de un viajero.—

m m  a i

Una visita á León, Castilla, madre. Lá
ciudad y sus monumentos. La «Pulcnra 
Leonina». Iniciativa loable. Un protector 
de las artes. Un gran artista y una her
mosa obra, por León Roch, seud. de don 
Francisco Pérez Mateos.

Madrid. Talleres de Mateu. 1916.—8.® 
con 57 págs. y láms. (26.118.)

41.858.—Trigonometría rectilínea y es
férica, por D. Antonio Torres Besíard y 
De Enrique Gastardi y Peón.

Madrid. Est. íip. de «El Liberal», 1916.
4.® con 397 págs. y una de índ. (26.119.)

41.859.—Mary and Quico. Fox-Trot para 
piano, por D. Lorenzo Sampera y Sam- 
pera.

Barcelona. Plantada, Alegret y Ros# 
1916.—Fol. con 4 págs. y port. (8.670.)

41.860.—Album Rafael Gómez Manínez. 
^̂ £‘locción de canciones. Saluquín. La úl-

Amapola la maja. Le- 
tra de Ignacio SiuSez Rodríguez. Música 
de D. Rafael Gómez Marííñe-?!*

Ejemplar manuscrito.—4.° ap2.íSí. CQU q 
hojas. (26.120.)

41.861.—Album Rafael Gómez Martínez* 
Colección de canciones originales. La 
rondeña.-E l carrero argentino,—La g i
tana peregrina. Letra de D. Juan Vivas 
Gómez. Música de D. Rafael Gómez Mar
tínez.

Ejemplar manuscrito.—4,̂  apais, con 3 
hojas. (26.121.)

41.862.—Ananías. Guía y amigo del sa
cerdote ejercitante, por el R. P. Félix Ale
jandro Cepeda,

Madrid. Imprenta Ibérica. 1916.— Un 
tomo de 15 por 17 cm. con 671 páginas, 
(2G.122.)

4L863.—Eva Leticia (novela),^ por don 
José María ©eulofeu de Cadórniga.—Pri
mera parte. Rosa.—Segunda parte, Berta 
Aguiar «Lelia».

Madrid. Imp. de Bernardo Rodríguez. 
1916.—8.® con 325 págs. y una de índice, 
(26.123.)

41 864—La bestia herida. (Novela),por 
D. José María Deiilofeu de Cadórniga.

Madrid. Imp. de Bernardo Rodríguez. 
1916.—8.® con 95 págs. y una de índice.
(26.124.) V

41.865.—La Iglesia de San Miguel de 
Lillo, po r D, Aurelio de Llano Reza de 
Ampudia.

Oviedo. Imp. Gutenberg. 1917,—4.® con 
xi-95 págs. y 2 de índ, y errat. (273.)

41.866.—Tratado de Monedas, Pesas y 
Medidas antiguas y modernas de todos 
los países, conteniendo además las varias 
que regían en cada provincia de España, 
con las respectivas equivalencias métri- 
co-decimales, por D. Antonio Torrents y 
Monner,

Barcelona, Im p. de Bayer Hermanos y 
Compañía. 1915.—Fol. con 240 páginas, 
(8.671.)

41.867.—Olor de santidad, por D. Ber« 
nardo Morales San Martín,

Madrid. Imp. Gráfica Excelsior. 1917.—
4.® con 16 págs. (1.865.)

(Se eoniinmrá*)

tía. “isoesfiria B® íia g il Kloente, mm. as*


